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ACUERDO No. 1054 DE 2001

(Enero 31)

“Por el cual se modifica el artículo segundo del Acuerdo No.997 de 2000.”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo segundo del Acuerdo No. 997 de 2000, el cual quedara así:

“ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en el Circuito Judicial de Bolívar, el cargo de Citador, en propiedad, del actual Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Vega, al Juzgado Quinto Civil Municipal de Popayán, donde el cargo de Citador se encuentra vacante”

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El presente Acuerdo rige a partir del primero (1°) de febrero del año dos mil uno (2001).

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los treinta y un (31) días del mes de enero del año dos mil uno (2001).
ALFONSO GUARIN ARIZA 
Presidente

GLORIA STELLA LOPEZ JARAMILLO

Secretaria (E)
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